
investigador deberá solicitar, en el plazo de un mes desde 
su entrada en España, la Tarjeta de Identidad de Extranje-
ro, personalmente, ante la Oficina de Extranjería o la Comi-
saría de Policía correspondientes.

Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, o transcurrido un mes desde su entrada en 
España, no existiera constancia de que el investigador ha 
sido afiliado y/o dado de alta en Seguridad Social, podrá 
extinguirse la autorización.

¿Se puede renovar la autorización?

Sí, por periodos anuales si se acreditan los requisitos 
exigibles para la concesión inicial, salvo el relativo al visado. 
El plazo de solicitud será de 60 días naturales previos a la 
caducidad (admitiéndose también en los 90 días posterio-
res a la misma, sin perjuicio de la imposición de la corres-
pondiente sanción de multa).

Familiares de los investigadores extranjeros

Se podrá solicitar, simultáneamente a la solicitud de autori-
zación, una autorización de residencia temporal a favor de 
los miembros de su familia que desee reagrupar.

Será concedida si se acreditan los requisitos previstos 
para la reagrupación familiar.
La solicitud podrá ser presentada tanto por el organismo 
de investigación como por el propio investigador extranjero.

Movilidad de investigadores en la Unión Europea

Todo investigador extranjero admitido en un Estado de la 
Unión Europea puede continuar en España el desarrollo del 
proyecto iniciado en aquél, por un periodo de hasta 3 
meses.

En caso de que desee permanecer más de tres meses debe 
cumplir los requisitos y procedimiento indicados para la 
concesión de una autorización inicial, salvo la solicitud visado 
(los requisitos exigidos para la concesión del visado deben 
acreditarse junto con la solicitud de la autorización inicial).
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¿Quién puede obtener una autorización de resi-
dencia temporal y trabajo para investigación?

Los investigadores extranjeros cuya permanencia en España 
tenga como fin único o principal realizar proyectos de investi-
gación, en el marco de un convenio de acogida firmado con 
un organismo de investigación.

La duración de la autorización inicial será la de la duración 
del proyecto de investigación, siempre superior a 3 meses y, 
como máximo, de 5 años.

IMPORTANTE: Los extranjeros que vayan a realizar activida-
des de investigación o formación de carácter no laboral no 
tendrán que solicitar esta autorización, sino un visado de 
estudios.

¿Qué se entiende por organismo de investigación?

Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, con 
establecimiento en España que realice actividades de investi-
gación y desarrollo tecnológico y haya sido autorizada para 
suscribir convenios de acogida.

El Ministerio de Ciencia e Innovación mantendrá actualizado 
un listado de los organismos autorizados para acoger a 
investigadores extranjeros.

¿Qué condiciones hay que cumplir para firmar 
un convenio de acogida?

• Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por 
el organismo y esté adecuadamente determinado su 
objeto y duración

• Que exista disponibilidad de medios materiales y financie-
ros necesarios para la realización del proyecto

• Que el investigador acredite estar en posesión de una 

titulación superior que le permita el acceso a programas 
de doctorado, relacionada con el proyecto de investiga-
ción para cuyo desarrollo se solicita la autorización de 
residencia temporal y trabajo

El convenio contendrá una memoria descriptiva del proyecto 
y el contrato de trabajo, con fecha de inicio condicionada a la 
concesión de la autorización.

Procedimiento

El organismo de investigación debe presentar, a través de su 
representante legal, la solicitud de autorización en el modelo 
oficial (que puede encontrar en http://extranjeros.mtin.es) 
ante el órgano competente de la provincia donde se vaya a 
iniciar el proyecto de investigación.

Documentación a presentar con la solicitud:

• NIF y documento público que otorgue la representación 
legal del organismo de investigación en favor de la perso-
na física que formule la solicitud

• Copia del pasaporte completo, o documento de viaje del 
investigador reconocido como válido en España

• Convenio de acogida firmado

• Documentación acreditativa de la cualificación profesio-
nal exigida para el ejercicio de la profesión

Deberán abonarse, asimismo, las tasas por la tramitación 
del procedimiento.

Visado de investigación

Si se concede la autorización, en el plazo de un mes desde 
la notificación al organismo de investigación el extranjero 
deberá solicitar personalmente (salvo excepciones) el visado 
(que incorporará la autorización) en la Misión diplomática u 
Oficina consular en cuya demarcación resida.

Documentación a presentar con la solicitud de 
visado:

• Pasaporte ordinario o título de viaje reconocido como 
válido en España, con una vigencia mínima de 4 meses

• Certificado de carecer antecedentes penales por 
delitos previstos en el ordenamiento español, expedido 
por las autoridades del país de origen o países de 
residencia en los últimos 5 años 

• Certificado médico de no padecer ninguna de las enfer-
medades previstas en el Reglamento Sanitario Interna-
cional

• Copia del convenio sellada por la Oficina de Extranjería

Deberá abonar además la tasa por tramitación del procedi-
miento.

Una vez notificada la concesión del visado, el trabajador 
deberá recogerlo personalmente en el plazo de un mes. De 
no hacerlo se entenderá que ha renunciado y se archivará 
el expediente.

No será necesario visado en casos de ejercicio del derecho 
a la movilidad por un investigador extranjero tras haber 
iniciado su investigación en otro Estado miembro de la 
Unión Europea.

Entrada en España y trámites posteriores

El investigador deberá entrar en el territorio español en el 
plazo de vigencia del visado, que no será superior a 6 
meses. La vigencia de la autorización comenzará desde la 
fecha en que se efectúe la entrada en España.

A partir de la entrada, el investigador podrá comenzar su 
actividad y se realizará su alta en Seguridad Social.

Si la duración de la autorización es superior a 6 meses, el 
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